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JUAN CARLOS R,

Visto el expediente de indulto de don Vicente Moya Gallardo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada, en cumplimiento del privilegio otorgado por
el Rey Carlos III a la Cofradía· de Nuestro Padre Jesús El Rico, por la
Audiencia Provincial de Málaga que, en Sentencia de 18 de diciembre
de 1986, le condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en indultar a don Vicente Moya Gallardo del resto de la pena
privativa de libertad que tenga pendiente de cumplimiento el próximo
día 7 de abril de 1993, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.sALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri
vada de Usoy Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, establece la
cobertura íntegra de los gastos de asistencia médica y hospitalaria a las
víctimas siempre que sea prestada en Centros reconocidos por el Consorcio
de Compensación de Seguros.

Con esta finalidad el Consorcio de Compensación de Seguros y la Unión
Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), ha sus
crito Convenios con el Servicio Catalán de Salud, Servicio Andaluz de
Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud, Servicio Gallego de Salud y el Instituto Nacional. de
la Salud (INSALUD), en términos idénticos, estableciendo las tarifas apli
cables durante 1993, a las asistencias prestadas en los Centros depen·
dientes de los mismos.

Siendo de obligado cumplimiento lo dispuesto en la disposición adi·
cional primera del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri
vada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, resulta necesario hacer
público el Convenio Marco citado así ·como la relación de Centros que,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 494/1993, de 2 de abrU, por el que se in41d

. ta a don Vicente Moya GaUardo.

RESOLUClONde 17 de marzo de 1993, de 14 Direccwn Gene
ral de Seguros, por la que se publica el Convenio Marco
de Asistencia Sanitaria para accidentes de trtifico para
el año 1993, con Instituciones Sanitarias Públicas.

al amparo del mismo, tienen la consideración de reconocidos por el Con
sorcio de Compensación de Seguros a los efectos del artículo 13 del Regla
mento citado y de Entidades aseguradoras adheridas a aquél. En su virtud,
este Organismo ha resuelto lo sigviente:

Primero.-Se publica el Convenio Marco de Asistencia Sanitaria deri
vada de accidentes de tráfico para 1993, en el marco de la sanidad pública.

Segundo.-8e publica la relación de Centros Asistenciales Públicos reco
nocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de lo
previsto en el artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de'30 de diciembre.

Tercero.-8e publica la relación de Entidades aseguradoras adheridas
al Convenio.

Cuarto.-Las Entidades aseguradoras que no estando en la relación
anterior deseen acogerse al Convenio o que estando no lo deseen, lo comu
nicarán al Consorcio de Compensación de Seguros antes del transcurso
de un mes, que se computará a partir del día de su publicación.

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Femándéz·Hontoria.

q)NVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE ACCIDEN
TES DE TRAFICO PARA 1993, EN EL AMBlTO DE LA SANIDAD

PUBLICA

El Consorcio de Compensación de Seguros, la Unión Española de Enti
dades Aseguradoras y Reaseguradoras, el Instituto Nacional de la Salud,
el Servicio Catalán de Salud, el Servicio Andaluz de Salud, el Servicio
Valenciano de Salud, el Servicio Vasco de Salud, el Servicio Navarro de
Salud y el ServiCio Gallego de Salud, convienen las normas reguladoras
de la prestación por asistencia sanitaria y las tarifas de precios de obli
gatoria observancia para las Entidades intervinientes y representadas, de
acuerdo con las siguientes .,

Estipo1aclones

Primera.-8e aprueban las tarüas de gastos asistenciales que se incor·
poran como anexo 1 a este Convenio, que de conformidad con su entrada
en vigor, serán aplicables a las asistencias prestadas a partir del 1 de
enero de 1993.

Segunda.-Las referidas tarüas serán de aplicación a los gastos asis
tenciales prestados a los lesionados por hechos de la circulación producidos
por uso y circulación de vehículos obligados a concertar el Seguro· de
Responsabilipad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor,
de suscripción obligatoria, según la regulación establecida en el Real Decre
to Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el texto
reOJ-ndido de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor al orde
namiento jurídico comunitario y Real Decreto 2641/1986, de 30 de <Uciem·
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción
obligatoria, y muy especialmente en sus artículos 12 y 13, Y se aplicarán
considerando los límites de cobertura aque se refieren los artículos citados,
garantizando la· total asistencia sanitaria que precisen las víctimas de los
accidentes de circulación, teniendo en cuenta los siguientes supuestos
concretos:

a) Siniestros en que intervenga un único vehículo.-En este tipo de
siniestros, la Entidad aseguradora se obliga al pago de los gastos asis
tenciales que precisen las víctimas del accidente, con la única excepción
de los gastos de asistencia sanitaria prestada al tomador, propietario del
vehículo identificado en la póliza o al asegurado o conductor del mismo.

En el supfiesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil
de suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acreditada
la intervención en el siniestro de un vehículo desconocido, así como cuando


